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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 2422/25

AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

An u n c i o

Corrección de errores relativa al expediente que se está tramitando en ejecución de 
sentencia dictada por el Juzgado Contencioso Administrativo de Ávila en el Procedimiento 
de Ejecución n.º 31/2025, derivado del abreviado n.º 117/2024, publicada en BOP n.º 231 
de 01-12-2025, se procede a subsanar en la forma que sigue:

DONDE DICE:

TERCERO.– Inicio del procedimiento. El Tribunal se reunirá a los efectos de valoración 
de los aspirantes en la Fase de Concurso el día 17 de diciembre de 2024 (…)

DEBE DECIR:

TERCERO.– Inicio del procedimiento. El Tribunal se reunirá a los efectos de valoración 
de los aspirantes en la Fase de Concurso el día 17 de diciembre de 2025 (…)

DONDE DICE:

Ávila, 27 de noviembre de 2027

DEBE DECIR:

Ávila, 27 de noviembre de 2025

Ávila, 1 de diciembre de 2025.

La Teniente Alcalde Delegada, Ángela García Almeida.


